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CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL FONDO DE MUTUALIDAD 

Convocatoria Ordinaria 

Se convoca a sesión ordinaria No.05-25 a celebrarse el lunes 10 de febrero del 2025 a 

las 7:00 p.m. Sesión virtual bajo la cuenta 57329066 a nombre del Colegio de 

Periodistas- Fondo Mutualidad y amparados al artículo 10 del Reglamento de 

Sesiones Virtuales. 

 

Nombre Cédula Puesto Lugar 

Wilberth Quesada 

Céspedes 

1-0749-0357 Presidente Curridabat 

Mercedes Quesada 

Madrigal 

1-0703-0066 Vocal I Desamparados  

Vicky Luna Salas  2-0469-0427 Vocal II Cartago  

Ana Lorena Hernández 

Moreno  

4-0186-0858 Secretaria Heredia 

Dilmar Corella   1-0779-0322 Tesorero Pavas  

Mariela Quesada   1-0993-0024 Fiscal San Sebastián 

Adriana Ramírez 

Castillo  

1-1356-0007 Asistente 

Administrativa 

Heredia 

Carlos Fonseca Bustos  1-0814-0904 Jefe Adm. 

Financiero 

San Sebastián  

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Buenas noches, compañeras y compañeros.  Al ser las 7:14 p.m. de este lunes 10 de 

febrero del 2025, vamos a iniciar la sesión ordinaria número 5-25. Sesión que realizamos 

de manera virtual bajo la cuenta 5732906 a nombre del Colegio y del Fondo de 

Mutualidad y que realizamos a nombre del reglamento de sesiones del reglamento de 

sesiones virtuales. 

 

Antes de iniciar con la lectura del orden del día, voy a comprobar el quórum y la 

asistencia de los presentes. Así es que paso lista entonces. ¿Doña Mercedes? 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Buenas tardes, Mercedes Quesada Madrigal, 1-703-0066 desde mi casa de habitación, 

San Antonio de Desamparados.  
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, doña Mercedes. Doña Vicky Luna.  

Vocal II Vicky Luna Salas 

Gracias, buenas noches a todas y todos. Vicky Luna Salas, cédula 2-0469-0427, la Unión, 

Cartago.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Don Dilmar Corella.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Dilmar Corella Corella, 9-0106-0031, desde mi casa de habitación en Pavas.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

De parte de la administración nos acompaña don Carlos y doña Adriana. Doña Adriana.  

Asistente Administrativa Adriana Ramírez Castillo  

Gracias, buenas noches, Adriana Ramírez Castillo, cédula 1-1356-0007, desde mi casa 

habitación en Heredia. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Don Carlos.  

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Sí, buenas noches, Carlos Fonseca Bustos, cédula 1-0814-904, desde mi casa de 

habitación en San Sebastián.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Ana.  

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Ana Lorena Hernández Moreno, cédula 4-0186-0858, desde mi casa de habitación en 

Heredia.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Y esta presidencia Wilberth Quesada Céspedes, cédula 1-0749-0357, desde 

Santa Ana, San José. Doña Mariela.  
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Fiscala Mariela Quesada Díaz 

Gracias, buenas noches, Mariela Quesada Díaz, cédula 1-1325-0686, desde mi casa de 

habitación en Paso Ancho, San Sebastián.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, doña Mariela, muy gentil. Vamos a dar lectura a la convocatoria ordinaria. 

¿Doña Ana usted puede hacer la lectura si es tan gentil? 

 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL FONDO DE MUTUALIDAD 

Convocatoria Ordinaria 

Se convoca a sesión ordinaria No.05-25 a celebrarse el lunes 10 de febrero del 2025 a 

las 7:00 p.m. Sesión virtual bajo la cuenta 57329066 a nombre del Colegio de 

Periodistas- Fondo Mutualidad y amparados al artículo 10 del Reglamento de 

Sesiones Virtuales. 

 

 ARTÍCULO PRIMERO: CONOCIMIENTO DEL ORDEN DEL DÍA. 

ARTICULO SEGUNDO: CONOCIMIENTO, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL 

ACTA.  

2.1 Lectura y aprobación del acta sesión extraordinaria No. 13-24 del jueves 5 de 

setiembre del 2024. 

Se traslada a la próxima sesión 

2.2 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 36-24 del lunes 23 de setiembre 

del 2024. 

Se traslada a la próxima sesión 

2.3 Lectura y aprobación del acta sesión extraordinaria No. 15-24 del jueves 17 de 

octubre del 2024. 

Se traslada a la próxima sesión 

2.4 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 41-24 del lunes 28 de octubre del 

2024. 
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Para aprobación 

2.5 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 43-24 del lunes 11 de noviembre 

del 2024. 

Se traslada a la próxima sesión 

2.6 Lectura y aprobación del acta sesión extraordinaria No. 16-24 del jueves 14 de 

noviembre del 2024. 

Para aprobación 

2.7 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 44-24 del lunes 18 de noviembre 

del 2024. 

Se traslada a la próxima sesión 

2.8 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 45-24 del lunes 25 de noviembre 

del 2024. 

Se traslada a la próxima sesión 

2.9 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 46-24 del lunes 2 de diciembre del 

2024. 

Se traslada a la próxima sesión 

2.10 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 47-24 del lunes 9 de diciembre 

del 2024. 

Se traslada a la próxima sesión 

2.11 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 48-24 del lunes 16 de diciembre 

del 2024. 

Se traslada a la próxima sesión 

2.12 Lectura y aprobación del acta sesión extraordinaria No. 17-24 del jueves 19 de 

noviembre del 2024. 

Para aprobación 

2.13 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 01-25 del lunes 13 de enero del 

2025. 

Se traslada a la próxima sesión 
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2.14 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 02-25 del lunes 20 de enero del 

2025. 

Se traslada a la próxima sesión 

2.15 Lectura y aprobación del acta sesión extraordinaria No. 01-25 del jueves 30 de enero 

del 2025. 

Se traslada a la próxima sesión 

2.16 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 03-25 del lunes 27 de enero del 

2025. 

Se traslada a la próxima sesión 

ARTÍCULO TERCERO: CORRESPONDENCIA  

No hay correspondencia 

 

ARTÍCULO CUARTO: CRÉDITOS Y SUBSIDIOS  

4.1.1 Créditos 

 

 

4.1.2 Subsidios 

4.1.2.1 Subsidios autorizados por la administración de acuerdo con la política PO-FM-03-

2014 aprobada en sesión ordinaria No. 20 del 03 de junio del 2014. 

# Colegiado (a) Crédito Monto Plazo Interés 

1 
 

Cancelación Deudas ¢4.850.000.00 120 meses 16% 

2 
 

Cred Hip Prom Comp ¢30.000.000.00 360 meses 8% 

3 
 

Cancelación Deudas ¢4.375.000.00 120 meses 16% 

# Colegiado (a) Subsidio Familiar Monto 

1  Fallecimiento Familiar Padre ¢313.655.81 
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4.1.3.1 Solicitud de subsidio de retiro de la colegiada, por 10 años de colegiada, monto 

¢557.200.20. 

 

ARTÍCULO QUINTO: INICIATIVAS 

5.1 Iniciativas de la Presidencia: 

5.2 Iniciativas de los miembros del Consejo: 

5.3 Asuntos de la fiscalía: 

5.4 Informe de la Tesorería 

 

ARTÍCULO SEXTO: ASUNTOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

6.1 Informe Feria salud odontológica 

6.2 Propuesta de venta de lotes  

6.3 Registro contable Inversiones CS 

6.4 Modificación presupuestaria 

6.5 Cartel de Publicidad  

 

Wilberth Quesada Céspedes 

Presidente 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Vamos a solicitar un receso de dos minutitos, por favor.  

 

Gracias. A continuación, someto a votación la aprobación de la convocatoria actual. 

Doña Vicky. 

 

2  Fallecimiento Familiar  Madre ¢313.654.81 

3  Fallecimiento Familiar Madre     ¢306 394,27 
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Vocal II Vicky Luna Salas 

Aprobado  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias. Doña Ana.  

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Aprobado.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Don Dilmar.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Aprobado.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias. Y con el voto de la suscrita, Mercedes Quesada, aprobado. Hacemos un receso 

para dar unos minutos de espera al presidente para continuar.  

 

Acuerdo 01-05-25. Se aprueba el orden del día. Acuerdo unánime y en firme.  

 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias. Entonces, una vez aprobada la convocatoria correspondiente, damos lectura a las 

siguientes.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO: CONOCIMIENTO, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL 

ACTA.  

 

Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria 13-24 del 5 de septiembre, queda para la 

próxima sesión, la 2.2 del 36-24 del 23 de septiembre para la próxima sesión. El acta 2.3 

extraordinaria 15-24 para del 17 de octubre del 2024 se traslada a la próxima sesión, la 

2.4 ordinaria 41-24 del lunes 28 de octubre de 2024, sujeta a aprobación. ¿Podríamos 

indicar quiénes están de acuerdo con la aprobación del acta 41-24? Doña Vicky. 



8 
 

 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Aprobada 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias. Don Dilmar.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Me abstengo por no haber participado.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias. Doña Ana.  

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Aprobado.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias y la suscrita aprobada. Cuatro votos a favor.  

Vocal II Vicky Luna Salas 

Serían tres votos a favor y una abstención.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Sí, en el caso de la 2.4, 41-24 del octubre 24, son tres votos a favor y una abstención. 

Tomando en cuenta que el señor Corella no era director en ese momento. Gracias, Vicky.  

 

Acuerdo 02-05-25. Se aprueba el acta 41-24 del lunes 28 de octubre de 2024. Acuerdo 

en firme.  

 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

2.5 sesión ordinaria 43-24 de noviembre 2024 se traslada para la próxima sesión, la 

sesión extraordinaria 16-24 del 14 de noviembre del 2024 para aprobación. Doña Vicky. 

 



9 
 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Aprobada.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias. Doña Ana.  

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Aprobado.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias. Don Dilmar.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Me abstengo por no haber participado en el proceso.  

 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias y el voto de la suscrita Mercedes Quesada para aprobar, tres votos a favor y un 

voto de abstención, precisamente porque el director Corella en ese momento no se 

encontraba como miembro del Fondo de Mutualidad.  

Acuerdo 03-05-25. Se aprueba el acta extraordinaria 16-24 del 14 de noviembre del 

2024. Acuerdo en firme.  

 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

2.7 sesión ordinaria 44-24 del 18 de noviembre 2024 se traslada para la próxima sesión. 

2.8 lectura y aprobación del acta sesión ordinaria 45-24 del 25 de noviembre del 2024, se 

traslada para la próxima sesión. 2.9 aprobación del acta ordinaria 46-24 de diciembre 

2024, se traslada para la próxima sesión. 2.10 aprobación sesión ordinaria 47-24 del 9 de 

diciembre 2024 se traslada para la próxima sesión. 2.11 aprobación de la sesión ordinaria 

48-24 el lunes 16 de diciembre 2024, se traslada para la próxima sesión. 2.12 lectura y 

aprobación del acta extraordinaria 17-24 del19 de noviembre de 2024 para aprobación. 

Doña Vicky. 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Aprobada.  



10 
 

 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias. Doña Ana.  

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Aprobada.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias. Don Dilmar.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Me abstengo por no haber participado en el proceso.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias. El voto de la suscrita para aprobación, tres votos a favor y un voto de 

abstención, ya que el director Corella no era miembro de este Consejo en esa fecha.  

 

Acuerdo 04-05-25. Se aprueba el acta extraordinaria 17-24 del19 de noviembre de 2024. 

Acuerdo en firme.  

 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

2.13 aprobación de la sesión ordinaria 01-25 del 13 de enero del 2025, se traslada para la 

próxima sesión. 2.14 lectura y aprobación del acta sesión ordinaria 2-25 el 20 de enero 

2025, se traslada para la próxima sesión. 2.15 lectura y aprobación del acta sesión 

extraordinaria 1-25 jueves 30 de enero 2025, se traslada para la próxima sesión. 2.16 

ordinaria 3-25 del del 27 de enero del 2025, se traslada para la próxima sesión. 

 

Don Carlos me hace referencia, don Carlos, ¿me puede hacer referencia esa acta la 15-

24? 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Gracias, doña Mercedes. Es que vieras que el acta 15-24 tiene problemas con el audio, 

entonces este sí, esa fue presencial, vimos el tema de PAO y presupuesto, se vio en esa 

sesión. En esa sesión creo que no hubo acuerdos y no fue hasta la siguiente sesión donde 

ya se tomaron acuerdos. 
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Ahí se ajustaron un poquito las matrices y la información de lo que iba para la 

presentación de las actas. Las presentaciones sí se ven dentro, digamos dentro del video, 

pero no así la grabación, queda, así como muy lejano el asunto; entonces no se puede la 

persona que la escucha no puede redactar el acta. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Ok, en el caso del 2.3 lectura y aprobación del acta, sesión extraordinaria 15-24 del 

jueves 17 de octubre del 2024, en el cual se vieron condiciones precisamente de gestión 

específica del PAO y el presupuesto, se va a hacer una acotación referente de la sesión 

correspondiente en virtud de situaciones de tipo tecnológico que no permitieron la 

grabación completa correspondiente y por lo cual no se pudo entender el proceso; mismo 

que fue concluido en una siguiente sesión con diferentes tomas de decisiones propias. 

 

 

A ARTÍCULO TERCERO: CORRESPONDENCIA  

 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

No hay correspondencia. 

 

 

ARTÍCULO CUARTO: CRÉDITOS Y SUBSIDIOS  

4.1.1 Créditos 

 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal 

Adelante.  

 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Sería el crédito de la colegiada, plazo 120 meses, tasa de interés un 16% (dieciséis por 

ciento), cuota ₡84.970.75 (ochenta y cuatro mil novecientos setenta colones con setenta y 

cinco céntimos). Es un crédito para cancelación de deudas, monto máximo de la línea son 

# Colegiado (a) Crédito Monto Plazo Interés 

1 
 

Cancelación Deudas ¢4.850.000.00 120 meses 16% 
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₡5.000.000 (cinco millones de colones). La colegiada está pidiendo ₡4.850.000 (cuatro 

millones ochocientos cincuenta mil colones). Este crédito lo recomienda la 

Administración. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Ok, ¿alguna consulta, duda o sugerencia? Ok, someto a votación correspondiente. Doña 

Vicky. 

 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Aprobado. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias. Doña Ana.  

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Aprobado.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias. Don Dilmar.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Aprobado.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Un voto a favor de acuerdo con las indicaciones y estudios realizados por la 

Administración. Siendo 4 votos a favor, aprobado por unanimidad. 

Acuerdo 05-05-25. Se aprueba el crédito de la colegiada, plazo 120 meses, tasa de 

interés un 16% (dieciséis por ciento), cuota ₡84.970.75 (ochenta y cuatro mil 

novecientos setenta con setenta y cinco colones).  

 

 

 

2 
 

Cred Hip Prom Comp ¢30.000.000.00 360 meses 8% 
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Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Este es un crédito que entra bajo las condiciones de promoción que tenemos de “Juntos 

cada paso”. Es el crédito de la colegiada, plazo 360 meses, tasa de interés un 8%, cuota 

₡243.182.27 (doscientos cuarenta y tres mil ciento ochenta y dos con veintisiete colones) 

Acá este es un caso de preaprobación, como ustedes pueden ver en la tablita que está en 

la parte de arriba, la propiedad que ella quiere comprar es una propiedad que tiene un 

valor en avalúo de ₡65.000.000 (sesenta y cinco millones), es una casa en Orotina, ella 

va a aportar ₡35.000.000 (treinta y cinco millones). ¿Qué quiere decir eso?, que nuestro 

monto de financiamiento va a ser de un 52% (cincuenta y dos por ciento), el monto del 

crédito sería de ₡30.000.000 (treinta millones de colones). 

 

Hay diferentes maneras de ver este tema. Si bien es cierto, ella actualmente está 

cancelando un alquiler de una vivienda por ₡300.000 (trescientos mil colones), quiere 

decir que su capacidad de pago, según las tablas que tenemos nosotros, como hacemos el 

análisis, queda un poquito por fuera del rango, pero tomando en cuenta que ella está 

aportando casi la mitad de la prima, la garantía que nosotros tendríamos estaría super 

sobrada. 

 

Entonces por cuestiones de fórmula nos da negativa, pero eso sería hacerlo por excepción 

por medio de artículo 14. Entonces, esta es una preaprobación porque quedaría pendiente 

lo del avalúo, si ustedes lo aprueban, sería la presentación.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

En este caso nada más para hacer el resumen correspondiente, se hace la gestión 

correspondiente a efectos de que se pueda hacer el estudio de la valoración completa de 

la propiedad para continuar con el trámite y la aplicación correspondiente a lo que 

corresponde en reglamentos y estatutos. ¿Doña Vicky? 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Sí, dada las recomendaciones de la Administración, me parece. Aprobado. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias. Don Dilmar. 

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Dada la explicación administrativa y si hay garantía suficiente de este préstamo, 

aprobado. 
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Vocal I Mercedes Quesada Madrigal   

Gracias. Doña Ana. 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Aprobado. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal   

Gracias. De parte de la suscrita también se aprueba para que se haga la gestión 

correspondiente previa a la aprobación total y general del crédito, tomando en cuenta los 

requisitos anticipados que se deben realizar, como por ejemplo el estudio correspondiente 

del valor de la propiedad, específicamente. 

 

Acuerdo 06-05-25.  Se aprueba continuar con el estudio del crédito de la colegiada, 

plazo 360 meses, tasa de interés un 8% (ocho por ciento), cuota ₡243.182.27 (doscientos 

cuarenta y tres mil ciento ochenta y dos colones con veintisiete céntimos). 

 

 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Tenemos el crédito del colegiado, plazo 120 meses, tasa de interés un 16% (dieciséis por 

ciento). Cancelación de deudas. El crédito es recomendado por la Administración. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias. ¿Si alguien tiene duda, consulta o someto a aprobación? ¿Doña Vicky? 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Aprobado. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias. Don Dilmar 

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Aprobado.  

3 
 

Cancelación Deudas ¢4.375.000.00 120 meses 16% 



15 
 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias. Doña Ana. 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Aprobado.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias. Un voto a favor de parte de la suscrita. Aprobado por unanimidad en este caso. 

 

Acuerdo 07-05-25. Se aprueba el crédito del colegiado, plazo 120 meses, tasa de interés 

un 16% (dieciséis por ciento) para cancelación de deudas. Aprobado por unanimidad, 

acuerdo en firme.  

 

 

4.1.2 Subsidios 

4.1.2.1 Subsidios autorizados por la Administración de acuerdo con la política PO-FM-

03-2014 aprobada en sesión ordinaria No. 20 del 03 de junio del 2014. 

 

4.1.3.1 Solicitud de subsidio de retiro de la colegiada, por 10 años de colegiada, monto 

¢557.200.20. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Don Carlos.  

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Son subsidios de conocimiento.  

# Colegiado (a) Subsidio Familiar Monto 

1  Fallecimiento Familiar Padre ¢313.655.81 

2  Fallecimiento Familiar  Madre ¢313.654.81 

3  Fallecimiento Familiar Madre     ¢306 394,27 
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Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Para tener el conocimiento respectivo del beneficio dado al colegiado fallecimiento del 

padre, la colegiada por fallecimiento de la madre, en ambos casos, cada uno ₡313.654.81 

(trescientos trece mil seiscientos cincuenta y cuatro colones con ochenta y un céntimos) y 

en el caso del colegiado, fallecimiento de su madre por un monto de ₡306.394.27 

(trescientos seis mil trescientos noventa y cuatro colones con noventa y siete céntimos). 

 

4.1.3.1 Solicitud de subsidio de retiro de la colegiada, por 10 años de colegiada, monto 

¢557.200.20 (quinientos cincuenta y siete mil, doscientos con veinte colones). 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Nada más para efectos de gestión. ¿Don Carlos, se hicieron los estudios correspondientes 

de acuerdo con la colegiada, todo está en regla para la aprobación correspondiente? 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Es correcto. Se le solicita al Colegio que nos haga el resumen de lo que son los años de 

colegiada que tiene y son los 10 años los que le aplican para este subsidio. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Muchas gracias. ¿Doña Vicky? 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Y ahí tengo una duda nada más de forma, o sea, ella ya es porque es pensionada, no solo 

porque haya solicitado un retiro por y porque tiene 10 años, o sea, de estar en el Colegio, 

¿es por la edad de pensionada? 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

No, perdón doña Vicky, el subsidio retiro es un beneficio que tienen los colegiados por 

mantener la constancia en el pago sus colegiaturas.  

 

Si bien los 65 años van muy parecidos o de la mano a lo que es el tema de la pensión, no 

tiene que ver con una pensión, sino por el retiro. Cumple 65 años y se le suma la cantidad 

de años que ella estuvo como colegiada y con la tablita aquella que habíamos aprobado 

con respecto a eso, le pagamos el subsidio. Tiene que ser consecutivo y el análisis que se 

hace; entonces si en algún momento la colegiada se retiró, volvió a incorporarse, 

entonces ellos nos hacen todo el análisis de todo el pasar del colegiado a lo largo del 

tiempo y entonces de ahí sacamos el subsidio. 
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Asistente Administrativa Adriana Ramírez Castillo  

Permiso. Lo que se suma son los años que estuvo activa. Puede que la persona esté dentro 

del Colegio 20 años, pero en esos 20 años estuvo dos años retirada, estuvo cinco años 

inactiva, estuvo otros dos años así.  Entonces se suma solamente, se le toma en cuenta 

solamente el tiempo que estuvo activa en el colegio. 

 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Yo pido 2 minutos de receso.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Adelante.  

 

Gracias. Una vez visto el 4.1.3.1 la solicitud de la colegiada, lo someto a la aprobación 

correspondiente. Doña Vicky. 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Aprobado según la recomendación de la administración y haciendo la observación de que 

la colegiada ya cumplió los 65 años. 

 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Muchas gracias. Doña Ana. 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Aprobado. 

 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias. Don Dilmar. 

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Según la información administrativa, aprobado. 

 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias. Un voto de la suscrita. Aprobado por unanimidad. 
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Acuerdo 08-05-25. Se aprueba el subsidio de retiro de la colegiada, por 10 años de 

colegiada, monto ¢557.200.20 Acuerdo unánime y en firme.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

A continuación, voy a pedir un cambio en el artículo quinto para dejarlo de último y ver 

primero los asuntos de la Administración para dar el tiempo correspondiente a nuestro 

presidente por encontrarse atendiendo una situación muy particular. Lo someto a 

votación. Doña Vicky. 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Aprobado. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias. Don Dilmar. 

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Aprobado.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias. Doña Ana.  

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Aprobado.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias. Y el voto de la suscrita aprobado por unanimidad. 

 

Acuerdo 09-05-25. Se aprueba el cambio en el orden del día. Acuerdo unánime y en 

firme.  

 

ARTÍCULO SEXTO: ASUNTOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

6.1 Informe Feria salud odontológica 
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Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Don Carlos.  

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Adri nos presenta la feria de la salud.  

Asistente Administrativa Adriana Ramírez Castillo  

Vamos con la primera feria de este año, que sería salud odontológica, está para el 17, 18 

y 19 de febrero, en un horario de 8:00 a.m. a 11:30 a.m. y de 1:00 p.m. a 4:00 p.m.  para 

atender a 45 personas. Ya el cupo está lleno, hay una persona ya en lista de espera.  

A partir de hoy yo estoy empezando a llamar ya para confirmar las citas, para ver qué día 

y a qué hora lo necesitan o requieren la cita, dependiendo de los campos que ya hay, 

porque mucha gente llenó el formulario, mucha gente no ha llamado a sacar la cita, por 

eso ahí es donde entro yo mañana a empezar a llamar y mucha gente sí llenó, y sí ya 

llamaron para agendar la cita.  

Se les facilitará un formulario para empezar con la actualización de datos, aprovechar que 

van 45 personas al Colegio para hacer una actualización de datos, y después del servicio 

se les enviará una encuesta de satisfacción para tener eso también monitoreado.  
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Se mandó a hacer un arte, queríamos imprimirlo y ponerlo ahí, tal vez en la pizarrita que 

hay en la salita de espera, de igual manera mandarlo por WhatsApp. El arte que hicimos 

fue este, aprovechar nuestro financiamiento con condiciones especiales para la feria de 

salud odontológica 17, 18 y 19 de febrero. La feria incluye una calza y limpieza dental 

para algún otro tratamiento puedes consultar por nuestro financiamiento y ahí están los 

números de teléfono y el WhatsApp de los créditos. 
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Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Aquí es importante que estemos aprovechando este “impasse” (sic) de que tenemos un 

crédito de salud con buenas condiciones para poder ofrecerle a los colegiados y que 

aprovechen ese crédito. 

 

Por el lado de la encuesta, medir el grado de satisfacción del colegiado y saber si hay algo 

que mejorar o cualquier otra cosa. Inclusive podríamos estar analizando de meter qué 

otras especialidades tal vez estarían interesadas como para tener el dato. 

 

Y el sabor del mes, como dicen, es la actualización de base de datos. Entonces vamos a 

aprovechar cualquier trámite que se haga, ya sea un crédito, un subsidio, desde el punto 

de vista del fondo, eso es una iniciativa; creo que la comisión lo está manejando también 

dentro de sus recomendaciones el empezar a actualizar la base de datos de una vez. 

Entonces vamos ganando tiempo, eso sería lo de la feria. 
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Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias. ¿Doña Vicky? 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Sí, tengo dos asuntos. El primero, me gustaría que se informe cuánto vale este servicio 

odontológico para cada persona, o sea, cuánto vale una calza y cuánto vale la limpieza, o 

sea, para cuantificar y que ojalá cuando se llame se le diga: “Por favor asista, porque cada 

una de estas citas aproximadamente o en promedio tiene un valor de esto, es lo que le está 

otorgando el Fondo.” 

 

Y con respecto al letrerito o anuncio, ¿dónde se va a pegar y demás?, porque a mí, se me 

presta confusión. Yo lo que creo es que me están ofreciendo un crédito para pagar esa 

calza y ese servicio que me van a dar, porque dice aprovechá nuestro financiamiento con 

condiciones especiales para la feria de salud odontológica. 

 

¿Se hace un financiamiento para aprovechar para la feria de salud odontológica? Eso a mí 

se me presta confusión. O es aproveche la feria odontológica, ya que vino aquí y consulte 

por los créditos de salud, a la inversa, si es así; porque si no es, y más si dice 17, 18 y 19 

de febrero, es para pagar lo que me van a dar gratis en la feria. ¿No sé si me explico? 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Está bien, a mí me parece muy buena la observación que hace doña Vicky, 

específicamente aclaratorio, tal vez invertir la información en términos de que la gente 

entienda que lo que se hace el 17, 18, 19 no tiene un costo, la inversión la hace el fondo, 

pero que a partir de ahí se puede gestionar un crédito, para.  

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Sería recalcar la palabra gratis de lo que limpieza y calza gratis. Recalcarlo.  

Vocal II Vicky Luna Salas 

Aproveche su visita, aproveche su visita a la feria o su participación en la feria de salud 

odontológica e infórmese sobre los créditos de salud, financiamiento especial o los 

créditos que ofrece el Fondo de Mutualidad para todo el año.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Perdón, Dilmar. Voy a darle la palabra Ana y luego te la doy a vos. Ana.  



24 
 

 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

La consulta es que, si dan algún descuento, algún precio especial por ser parte de la feria. 

Asistente Administrativa Adriana Ramírez Castillo  

¿Un precio o un descuento en qué sería, doña Ana? 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Por ejemplo, para traer.  

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

El convenio con el Metropolitano, perdón que no alcé la mano, ya viene con descuentos 

adicionales para los servicios que se vaya a hacer; ya eso dependería del estudio que le 

haga a cada colegiado, a la hora que está ahí: “Nire, usted tiene que hacerse un puente, 

tiene que hacerse una extracción, tiene que hacerse un tratamiento de nervio”. Entonces 

ya ahí tocaría, sería que, si él quiere hacérselo en el Metropolitano, puede venir y cotizar 

los precios con descuentos, pero si él quiere hacérselo en otro lado donde pide la 

cotización la trae, nosotros le hacemos el trámite del crédito.  

Pero ya ahí con la con la visita que hizo y con el análisis de cómo está su salud bucal, 

entonces a partir de ahí ya él puede decir no, mira, yo la verdad es que tengo un 

odontólogo que es el que me hace o yo le creo a tal o cual, entonces por ahí no sé, puede 

aprovechar el tema del crédito. 

 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Una pregunta, ¿familiares de uno podrían sacar crédito también para esto? 

Asistente Administrativa Adriana Ramírez Castillo  

Sí, con los créditos familiares.  

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Sí se puede.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Tal vez ahí a manera de, perdón Dilmar, a manera de condición, diferenciar que la feria 

es para colegiados y el crédito sí aplica para familiares, la parte de la feria no.  
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 Asistente Administrativa Adriana Ramírez Castillo  

Para asistir a la feria solamente el colegiado. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Dilmar, continúa usted, Vicky dame un chancecito que me faltaba Dilmar, luego usted y 

bienvenido don Wilberth.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Cualquier cosa, perdón, estoy en mi celular porque no he logrado resolver el problema 

que se suscitó, pero entonces tranquilidad, aquí les sigo hasta donde puedo. 

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Retomando esa aclaración de lo que se ofrece adicional, al servicio que se va a prestar 

durante la feria, tal vez, no sé si se podría también aclarar que si usted quiere para otros 

servicios médicos puede utilizar nuestros créditos, algo así. 

Asistente Administrativa Adriana Ramírez Castillo  

Perdón, don Dilmar, es que yo no puedo alzar la mano porque como estoy compartiendo. 

Igual yo, como se trabajó la vez pasada, no sé si van a mandar la misma doctora de la vez 

pasada, pero yo sí pensaba el lunes que es que se inicia, yo reunirme con ella un 

momentito en la mañana mientras se acomoda y decirle que, si ella ve que esa persona 

necesita un tratamiento más o algo más así, que ella les comente sobre que puede 

acercarse al Fondo y a ver lo de los créditos y también para ver si así ella le da como más 

la información.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

No, pero también yo considero que nosotros deberíamos dársela también a los colegiados 

a nivel de promoción. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Eso es muy importante. ¿Doña Vicky? 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Sí, yo recomiendo, si esto lo iban a publicar en algo o así, mejor no; solamente publicar 

en las redes sociales lo de la feria odontológica, una vez que las personas llegan ahí, sí 

hacer un flyer, o sea, un volante, pero diciéndole tome, ya que vino, aproveche, sepa que 
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existe un crédito de salud o crédito o financiamiento, consulte nuestras condiciones o de 

una vez se le da los intereses que se cobra en el crédito de salud para que se lleve la 

información y no revolver dos cosas, o sea, solamente es ya que nos visitó, sepa que 

existe un financiamiento.  

Asistente Administrativa Adriana Ramírez Castillo  

Por eso, eso iba pegado en la recepción, ya no se puede publicar más la feria porque ya 

los cupos están llenos. Haciéndole las modificaciones, ponerlo en la recepción frente al 

sillón de la sala de espera o hacerlo, no sé, como estilo, ponerlo ahí como folleto en 

recepción también cuando también otra vez hacerlo folleto cuando o un panfleto ahí, 

cuando yo les entregue el formulario de actualización de datos, entregárselo también y 

darle la información. Pero esto no iba publicado porque es como para los asistentes a la 

feria. 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Igual no le ponen ni fecha ni nada, sino solo las condiciones, la información del crédito 

que quieren promocionar, ya que están ahí. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Muchas gracias, doña Vicky. La administración tome nota al respecto. Don Carlos, le doy 

la palabra y don Wilberth continúa con la sesión. 

 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Ok, la parte de la impresión de papel creo que ahorita no se está aplicando en el Colegio 

por temas de Bandera Azul y por temas de toda esta cuestión de evitar la huella de 

carbono.  Entonces creo que la impresión propia de lo que son papeles volantes, si ya nos 

están, ya no se tienen ni presupuestados. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Perdón. Gracias, don Carlos, doña Mercedes y doña Vicky. Tal vez, don Carlos, sí me 

parece muy atinente la observación que da doña Vicky. Si no se hace un flyer, tal vez un 

QR. Por lo menos que sí le dé la información a la persona de la línea de crédito a la que 

podría acceder y las condiciones de esa línea de crédito, que en este caso sería muy 

especialmente para tratamientos odontológicos.  

 

Y creo que ahí es importantísimo que en esas condiciones que se pongan, se acote el 

tiempo, don Carlos, no puede ser una línea de crédito abierta por todo el año por una 

promoción de una feria que es tres días; no podemos decirle hoy ya le dijeron que usted 
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tiene las muelas caídas y entonces le vamos a dar hasta diciembre para que se las arregle. 

O sea, lamentablemente no.  

 

Yo creo que sí es importante decirle que esa promoción de crédito al amparo de la feria 

va a tener una vigencia de tres meses. Entonces, si la persona aprovechó para hacerse un 

tratamiento, que se le detectó, se le diagnosticó en la feria, decirle tiene hasta tres meses, 

chaval o chavala, si no lo perdió; porque no puede quedar ahí “per secula seculorum”, 

porque es una es una promoción que estamos haciendo para la feria, si no, no tendría 

ningún chiste, pasaríamos en promoción todo el año. 

 

Entonces creo que eso sí es importante acotarlo. No sé si hay alguna consulta más, alguna 

duda más. No. Entonces este tema era más como de carácter informativo que de aprobar 

yo creo que la línea de crédito; sin embargo, las condiciones de la promoción crediticia 

que no sé si se presentaron, don Carlos.  

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Están vigentes, don Wilberth, durante este mes.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

¿Son las mismas que estamos empleando para el crédito de salud? 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Son las mismas, sí señor. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

¿Pero estamos hablando entonces ahí incluye el tema de? 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Comisión y de tasa.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

¿Y gasto legal? 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

No, esto no tiene gastos legales, gastos legales es para hipotecarios. 
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Ok, ok. Entonces básicamente, la comisión, lo que se lo que no se le cobra y la tasa que 

es una tasa preferente.  

Sería bueno nada más, don Carlos, si nos indica las condiciones actuales como para darle 

el ok y que quede aprobada para esta, porque aquella había sido aprobada para los temas 

de salud, básicamente estético y eso, y este es odontológico. Entonces podemos mantener 

las mismas condiciones, no le veo ningún problema. Pero sí tal vez que usted no la repita 

para que queden aprobadas esas mismas condiciones. 

 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Las condiciones de salud son a 120 meses a un 8% (ocho por ciento) sin comisión de 

desembolso, sería las condiciones de feria y entonces sería ampliar el plazo hasta tres 

meses para lo que es en tema de feria.  

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Exacto. Pero ponerlo, atinente a la feria, entonces más bien el acuerdo sería damos por 

recibida la información de la feria que se va a efectuar esos días, la feria odontológica, 

primer feria del año, al amparo del contrato con el Hospital Metropolitano y que 

conforme lo que había conversado este Consejo, se abre la posibilidad de que las 

personas que asistan a la feria, cualquier otro colegiado o familiar que requiera un 

tratamiento odontológico, se le abrirá una línea de crédito a partir del inicio de la feria, el 

día de inicio de la feria, bajo las siguientes condiciones.  

En la línea de crédito de salud hasta por un plazo de, ¿don Carlos? 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

120 meses, un 8% (ocho por ciento).  

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

120 meses, un 8% (ocho por ciento), sin cobro de comisión. 

 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Sin comisión de desembolso.  
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Sin cobro para comisión de desembolso. Y esto estará vigente por un plazo de tres meses 

calendario a partir de la apertura de la feria. De modo que podrán disfrutarlo no solo los 

que se vayan a hacer un diagnóstico, sino cualquier otra u otro colegiado que necesite un 

tratamiento odontológico, al igual que familiares directos, conforme el estatuto. 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Disculpe, don Wilberth, tal vez para hacer la rectificación es a 96 meses. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Ok, 96 meses. Entonces corregimos para que se anote bien el acuerdo. Las compañeras 

que estén a favor de aprobar dicha línea de crédito con motivo a la feria de la salud 

odontológica se sirven indicarlo. ¿Doña Mercedes? 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Aprobado. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Vicky. 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Aprobado  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Don Dilmar.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Ana.  

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Aprobado.  
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Con el voto de esta presidencia, cinco votos a favor. Aprobado por unanimidad, 

acuerdo en firme. 

 

Acuerdo 10-05-25. Se acuerda abrir la posibilidad de que las personas que asistan a la 

feria, cualquier otro colegiado o familiar que requiera un tratamiento odontológico, se le 

abrirá una línea de crédito a partir del inicio de la feria, bajo las condiciones de un 

plazo de 120 meses, a un 8% (ocho por ciento), sin cobro de comisión. 

 

6.2 Propuesta de venta de lotes  

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Sería la propuesta de venta de los lotes, propuesta de los bienes adjudicados. Tenemos la 

propuesta del cliente interesado, David, que es el nombre costarricense, se llama Jianwei 

Zheng Chen.  

 

La opción de ₡48.000.000 (cuarenta y ocho millones) que se había dado, dando 

₡5.000.000 (cinco millones) como opción de trato; aquí el problema es, lo quiere 

financiar con el banco. El banco lo que le indica a él es que tiene que sacar doble avalúo 

y doble inscripción de propiedad, lo que le encarece a él lo que es el trámite bancario. 

 

Nos hace la salvedad que si nosotros podemos unificar la propiedad en una sola y él 

acarrea con los costos; esto desde la perspectiva de tiempo puede tardar su tiempo porque 

tiene que llegar a las personas que hacen la medición y todo lo demás de los lotes. Nos da 

la siguiente opción, que, si podemos, él nos da ₡15.000.000 (quince millones) y los 

¢33.000.000 millones restantes se los paga un año, es lo que está interesado que la 

propiedad se hipoteque a nombre a favor del Colegio.  

Esta opción, por temas de estatuto no es factible, ya que nuestro estatuto no permite lo 

que es el crédito a una persona que no sea colegiado o familiar, según última reforma. 

Entonces, es un criterio legal que se había tomado desde el 2023, donde se hizo el análisis 

del reglamento de bienes adjudicados. 

 

Y acá lo que reza es que por ser fondos que vienen del timbre y al tener un estatuto que 

no nos permite hacer, poderle prestar a terceros, entonces que no es factible esa opción, 

sería don Wilberth.  
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, don Carlos. Hay que tomar en consideración que ese criterio legal es anterior a 

la reforma que se hizo en el estatuto, donde permite que los familiares tengan acceso al 

crédito, para que quedemos claros. Sin embargo, en este caso se trata de un tercero que 

tampoco es familiar, y ahí es donde nos pone la complicación.  
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Entonces, lo importante aquí tal vez sería, compañeras, compañeros, en virtud de lo que 

nos presenta la Administración, dos asuntos para tomar acuerdo. Uno, que se pueda 

autorizar a la Administración para que la Administración le indique, al señor interesado 

que podríamos aceptar la condición de que haga el adelanto de los ₡15.000.000 (quince 

millones de colones) y en un plazo determinado de un año, como él lo establece o 

propone, pueda hacer el pago correspondiente a los otros ₡33.000.000 (treinta y tres 

millones de colones), con lo que nosotros le sostendríamos el lote hasta que haga ese otro 

pago adicional de ese monto adeudado. 

 

Sin embargo, no podríamos ni concederle el uso del bien ni hacerle ningún tipo de 

reconocimiento o traslado legal más que el aporte mismo inicial de esos los ₡15.000.000 

(quince millones) de colones. Si el señor interesado no estuviese de acuerdo en esa 

propuesta, en esa posibilidad, en virtud de que él no puede ser sujeto de crédito en este 

momento con el Fondo por lo que establece el estatuto. Entonces. (ininteligible)  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Se quedó sin audio. ¿Podemos dar un receso de un minutito mientras regresa, porfa? 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes  

Gracias. Perdón, me falló el Internet. Decía perdón, ¿me escuchan? Sí. Decía, perdón, 

para agregar en el momento en que se me fue, que entonces le diga a la Administración, 

se indica a la Administración que el interés que tiene el Fondo de poder hacer negocio, 

que no obstante que requiere una reforma normativa, nos dé un plazo perentorio de unos 

tres meses para poder hacer dicha reforma; en cuyo caso tampoco le podríamos dar 

certeza de que eso sea aprobado, pero sí indicarle que estamos con el interés y que un 

plazo de tres meses eventualmente podríamos realizar dicha reforma. 

 

Y finalmente, este acuerdo contemplaría entonces, en virtud de la necesidad que ha 

quedado clara en este caso para cualquier tercero independiente de alias don Marvin, que 

se instruya a la administración para que presente en la próxima sesión ordinaria a este 

Consejo un planteamiento de reforma al estatuto que contemple la posibilidad de que en 

aquellos casos en que el Fondo se adjudique bienes, estos puedan ser otorgados a terceras 

personas bajo condiciones crediticias, las condiciones crediticias que el fondo establezca. 

 

Si les parece, entonces, en esa línea tomamos dicho acuerdo, compañeras, compañeros. 

¿Doña Mercedes? 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

De acuerdo.  
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Don Dilmar.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

De acuerdo.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Vicky. 

Vocal II Vicky Luna Salas 

De acuerdo.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Ana Lorena. 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

De acuerdo.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Y con el voto esta presencia, cinco votos a favor, aprobado por unidad. Ambos 

acuerdos indicados. 

 

El primero en el sentido de que la Administración indique a señor que puede darse el 

negocio siempre y cuando ese aporte de los ₡15.000.000 (quince millones), el saldo 

restante lo haga en un plazo de un año, pero bajo la condición de que el Fondo no podría 

darle permiso para el uso de ese bien inmueble y además, tampoco podría darle tampoco 

los derechos de la propiedad como tal. 

 

Y como segundo punto, que la Administración prepare una propuesta de reforma al 

estatuto para que en los casos de los bienes adjudicados puedan ser vendidos y a crédito a 

un tercero bajo las condiciones que establezca el Fondo. 

 

Acuerdo 11-05-25. Se aprueba que la Administración indique a don David que puede 

darse el negocio siempre y cuando ese aporte de los ₡15.000.000 (quince millones), el 
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saldo restante lo haga en un plazo de un año, pero bajo la condición de que el Fondo no 

podría darle permiso para el uso de ese bien inmueble y además tampoco podría darle 

tampoco los derechos de la propiedad como tal.  

También se aprueba que la administración prepare una propuesta de reforma al estatuto 

para que en los casos de los bienes adjudicados puedan ser vendidos y a crédito a un 

tercero bajo las condiciones que establezca el Fondo. Acuerdo unánime y en firme.  

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Yo me voy a desactivar un segundito porque ya llegaron aquí a abrirme, entonces ya casi 

los veo para que continúe doña Mercedes. 

 

6.3 Registro contable Inversiones CS 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Adelante, don Carlos.  

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos 

 

Este es el registro contable de vencimiento de inversiones de CS con el Fondo 

Mutualidad. Esto fue lo que vimos el año pasado de los diferentes escenarios. Esta es la 

distribución por pérdida en dos períodos que se hizo. Se registraron las dos inversiones 

que estaban vencidas, que suman 180 y el otro tracto está para el siguiente período.  

Estos datos que están acá son a noviembre del 2024 por aquello. Entonces ya los datos 

estos variaron. Todavía el cierre está corriendo; entonces no les puse lo actualizado, pero 

es a nivel de ejemplo para que vieran qué fue lo que ustedes aprobaron con esos datos. 
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En este es el registro contable que se hace. Lo vencido en el 2024 eran 180 millones. El 

saldo recuperado fue ₡53.966.000,87 (cincuenta y tres millones novecientos sesenta y 

seis mil colones con ochenta y siete céntimos). El registro del deterioro de las 

inversiones, o sea, lo que se perdió de esto fueron ₡27.095.820,78 (veintisiete millones 

noventa y cinco mil ochocientos veinte colones con setenta y ocho céntimos). Queda 

pendiente para registrar ₡110.000.000 (ciento diez millones).  
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Vamos a la siguiente lámina. Que sería una inversión que venció el 24 de enero por 

₡60.000.000 (sesenta millones) y otra que vence el 1 de marzo por ₡50.000.000 

(cincuenta millones). Suman ₡110.000.000 (ciento diez millones). 

 
 

Vamos a la siguiente lámina. Entonces, ¿cuál es la propuesta del trato contable? Registrar 

un asiento por deterioro de la cartera al final del periodo. Les explico, ya registramos la 

pérdida de los ₡180.000.000 (ciento ochenta millones), los ₡110.000.000 (ciento diez 

millones) en el escenario uno sería meterlos a una cuenta contable y hacer el registro 
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contable a final del periodo. 

 

La siguiente opción que nos da la licenciada es registrar el asiento en uno o más periodos, 

registrando la pérdida, si fueran entre 12, serían ₡9.000.000 (nueve millones de colones) 

mensualmente, ₡9.000.000 (nueve millones) mensuales hasta que llegue a fin de año, uno 

o dos años. Eso lo están haciendo las cooperativas u otras entidades.  

 

Tenemos la siguiente opción que es a mí la que más me suena, es registrar esto contra el 

excedente acumulado. Ustedes pueden ver acá, donde dice al lado derecho de la de esta 

lámina hay un excedente acumulado al 2023 que son ₡984.000.000 (novecientos ochenta 

y cuatro millones). El Fondo Mutualidad no reparte dividendos, sino los excedentes 

acumulados entran al patrimonio. Esa plata está en patrimonio. 

 

Entonces aquí la idea es matar esa inversión contra el excedente acumulado del 2024.  

Ese excedente acumulado al 2024 está en ₡984.616.993.94 (novecientos ochenta y cuatro 

mil millones seiscientos dieciséis mil novecientos noventa y tres con noventa y cuatro) y 

no tendríamos que registrar ningún tipo de pérdida, sino cerraríamos el periodo con 

superávit. 

 

De hecho, en este periodo que pasamos tuvimos un excedente o una utilidad retenida de 

₡8.000.000 (ocho millones). O sea, no reportamos pérdida tampoco. Esta plata, acá lo 

que este es el criterio, más o menos eso que les expliqué, el criterio de ella, lo que dice 

que lo que vayamos recuperando de COOPESERVIDRORES va a entrar como ingreso, 

ya no vamos a tener que estar registrando ningún tipo de pérdida, sino los movimientos 

contables los haríamos uno que ya venció y el otro que vence en el mes de marzo. 
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Es un tema, que es, yo lo veo bien desde la perspectiva que cuando cerremos período, no 

vamos a estar reportando una pérdida de ₡110.000.000 (ciento diez millones), sino 

sencillamente lo vamos a tirar contra el excedente acumulado. Es como que usted tenga 

₡900.000.000 (novecientos millones) en el banco y esos ₡110.000.000 (ciento diez 

millones) los mate contra eso. Lo que lo que se nos baja es un poco el capital, conforme 

se recupera eso vuelve.  

Entonces no vamos a tener, no vamos a salir en la foto, como dicen, este ahí, sino si es 

algo que sí se dio, pero el movimiento, me parece correcto. Eso sería. 

 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Yo quiero pedir un receso un momentito, por favor.  

 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Retomando un poquito el tema, el de por qué vamos a hacer este, este registro contable de 

esta manera se haría los ₡110.000.000 (ciento diez millones de colones) que están, que 

vencieron en enero y los que están por vencer en abril, se harían contra el excedente 

acumulado, según lo dicta la NIFF 9. Pasar estos ₡110.000.000 (ciento diez millones) 

contra el excedente acumulado que tiene el Fondo de Mutualidad para efecto de hacer el 

registro contable según dicta la normativa. 
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Entonces el acuerdo sería hacer el registro de las pérdidas ocasionadas por la inversión en 

COOPESERVIDORES y con vencimiento en enero y marzo del presente año, de acuerdo 

con la recomendación de la Administración y la contabilidad contra los registros de 

patrimonio del 2025 y al tenor de lo establecido con la norma NIFf. ¿Es así? 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos 

Es correcto. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Entonces tomamos ese siguiente acuerdo para que se comunique a la Junta Directiva 

hacerle dicha propuesta de registro. ¿Doña Mercedes? 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Aprobado.   

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Vicky. 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Aprobado.  

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Don Dilmar.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Ana Lorena. 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Aprobado.  
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Con el voto de esta presidencia, cinco votos a favor. Aprobado por unanimidad, 

acuerdo en firme para que se comunique la Junta Directiva. 

 

Acuerdo 12-05-25. Se aprueba registrar las pérdidas ocasionadas por la inversión en 

COOPESERVIDORES y con vencimiento en enero y marzo del presente año, de acuerdo 

con la recomendación de la administración y la contabilidad contra los registros de 

patrimonio del 2025 y a tenor de lo establecido con la norma NIFF. 

 

6.4 Modificación presupuestaria 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Adelante. 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Bueno, tenemos la propuesta de ingresos, egresos presupuestarios. Como ustedes saben, 

el año pasado teníamos la capacitación de gobernanza y de riesgo, y teníamos la 

consultoría de levantamiento de lo que es los procesos. 

 

Ambos carteles, por una u otra razón se vieron hasta este año y este año se aprobaron. 

Esto estaba con presupuesto del 2024. Obviamente aquí no estamos haciendo ningún 

incremento de lo que es la partida de gastos, como se indica, sino lo que vamos a hacer es 

un movimiento entre cuentas donde ₡1.600.000 (un millón seiscientos mil colones) y los 

₡2.000.000 (dos millones colones) que están aprobados para lo que es el levantamiento 

de actas y el seminario de que ya están; levantamiento de actas está próximo a traerse, ya 

están, ya están las ternas hechas y lo que es la consultoría de gobernanza ya está 

aprobada. 

 

Eso tendríamos el movimiento contable contra la cuenta 1161501, que sería por 

₡3.600.000 (tres millones seiscientos mil colones). Entonces sería este primer ajuste 

presupuestario que tendríamos que hacer. Eso sería. Tendrían que aprobar. 
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, don Carlos. Sí, someto entonces la modificación presupuestaria en los términos 

indicados por la Administración. Quienes estén a favor sirven indicarlo. ¿Doña 

Mercedes? 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Aprobado.   

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Vicky. 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Aprobado  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Ana Lorena. 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Don Dilmar.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Y con el voto de esta presidencia, cinco votos a favor. Aprobado por 

unanimidad, acuerdo en firme.  

 

Acuerdo 13-05-25. Se aprueba el movimiento presupuestario de la cuenta 1161501, que 

sería por ₡3.600.000 (tres millones seiscientos mil colones), de acuerdo con lo 

especificado por la Administración. Acuerdo unánime y en firme.  
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6.5 Cartel de Publicidad  

 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

El último punto, el cartel de publicidad. Aquí este cartel vamos a trabajar en el cartel que 

doña Vicky nos envió ahí con algunas anotaciones. Entonces esa es la fecha, son los 

antecedentes del fondo, que el proveedor nos lo dejó tirados por ahí y ya le habíamos 

dicho que tiene que incluirlos dentro de los carteles. 

 

Ahí lo sacamos de otro cartel y ahí yo le voy a decir que en los carteles nuestros le 

pongan, les ponga los antecedentes, misión y visión, que es un tema que habíamos visto 

previamente.  

 

Tema de la contratación; acá se hizo un cambio el cartel anterior y se cambió todo lo 

referente a mercadeo y es únicamente enfocado en publicidad al Fondo. Esto es a 12 

meses. Aquí está puesto en amarillo porque es prorrogable hasta tres años, con 

presentación de cronograma de no al menos de dos meses antes de renovar.  

 

Esto es una anotación está en amarillo que hace el proveedor con respecto a este cartel, 

¿por qué 12 meses?, acá tenemos que tomar en cuenta que estamos en febrero, mientras 

que se publica, se adjudica; inclusive nosotros podríamos estar arrancando a mediados de 

marzo después de toda esta dinámica. Entonces la idea tal vez es aquí que para los meses 

de enero, febrero del 2026, tener publicidad y tener este todo este montón de cosas que 

por lo general arrancamos sin nada. Entonces como una oportunidad de poder ver y 

colocar.   

No sé si alguno tuvo alguna observación aquí me la hace ver, vamos a trabajar si con los 

con los puntos de doña Vicky. 

 

Formación académica requerida, persona física o el equipo humano que representa la 

empresa debe tener grado universitario en las siguientes áreas publicidad enfocado en 

creación y ejecución de estrategias, marketing centrado en análisis de mercados, 

funcionamiento de marca y estrategias de venta. Aquí doña Vicky, si gusta, eso lo puso 

usted en rojo.  

Vocal II Vicky Luna Salas 

Sí, lo que pasa es que hay que eliminar toda esa parte de marketing, porque aquí el tema 

es solo la parte de publicidad digital y la experiencia en campañas. Y además había que 

especificar arriba que es por medio de plataformas digitales. 
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Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

¿En qué parte? 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Y está repetido. Ve aquí marketing y marketing y arriba tenían en alguna parte cuando se 

hacía la oferta tenía que decir que plataformas digitales. 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Si gusta, entonces marcamos ahí. Lo que está rojo ya sabemos que se va. Entonces aquí 

en esta parte dice marketing o estrategias y medios digitales, ese también se va. 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Deje solo uno de los dos. 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

¿Cuál de los dos? 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Vea, centrado en análisis de mercados a mí me parece que eso no va aquí. Y lo que dijo 

don Wilberth, que era que nada de eso de marketing, porque para eso estábamos 

contratando otra cosa. Pero aun así yo diría publicidad o estrategias digitales con 

experiencia en posicionamiento de marca. Publicidad digital con experiencia en 

posicionamiento de marca. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Yo estoy de acuerdo con esa modificación. 

 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Y el de arriba se va, el de arriba donde dice publicidad.  

 

Yo no sé si para efecto del acta mejor, también para no alargar, entonces hacemos una 

pausa, corregimos todo esto y aprobamos después, lo que estamos haciendo. 
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Me parece bien. Totalmente de acuerdo, hagamos esos cambiecitos fuera de acta porque 

son innecesarios.  

 

Entonces vamos a posponer del conocimiento para trasladarlo a la próxima sesión 

ordinaria el próximo lunes, los términos del contrato de publicidad, de la contratación de 

los servicios de publicidad para hacer algunos ajustes sobre el mismo y verlos en la 

próxima sesión ordinaria. ¿Qué más nos queda? 
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Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

No, ya con eso cerramos. 

 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Quedamos en los puntos nada más de las opciones de los directores. No sé si la van a 

suspender. 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Para no violentar el reglamento. 

 

ARTÍCULO QUINTO: INICIATIVAS 

5.1 Iniciativas de la Presidencia: 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

No hay.  

5.2 Iniciativas de los miembros del Consejo: 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Asuntos de los directos, ¿señoras? No.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Yo no.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

¿Vicky? 

Vocal II Vicky Luna Salas 

No.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

¿Ana Lorena? 
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Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Yo lo único es que bueno, voy a hablar con don Carlos después sobre el tema de los 

cursos, pero yo lo voy a escribir por aparte. 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Ok, muy bien. Muchas gracias, doña Ana.  

 

5.3 Asuntos de la Fiscalía: 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

La Fiscalía.  

Fiscala Mariela Quesada Díaz 

No, por el momento no traigo ningún tema de fiscalía. 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, fiscala, muy gentil.  

 

5.4 Informe de la Tesorería 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

¿Don Dilmar? 

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Por ahorita no hay asuntos que tratar.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Entonces, no habiendo más asuntos que tratar, damos por finalizada la sesión al 

ser 9:07 p.m. y quedamos debidamente convocados para sesión ordinaria para próximo 

lunes, sesión virtual. Muchas gracias a todos. Buenas noches. 
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Wilberth Quesada Céspedes                      Ana Hernández Moreno 

        Presidente                                                Secretaria  

 

 

 


